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a l legado h o y expreso de Gibraltar por 
él sabemos la llegada del Correo Rossi , que 
sa l ió de Buda el 24 de Julio despachado por 
nuestro Erabisdo el Sr. Bardaji para la Su
prema Junta. Se sabe que el armisticio que 
se firmó el 12 se rompió el 2« , que el 23 se 
unió al txérc i to Austríaco el de la insurrec
ción Húngara , compuesto de 65 á 706 h o m 
bres , y á su salida se aguardaba el principio 
de las hosti l idades ; que en las batallas del 
1 a l . I I perdieron los Franceses 6od h o m 
bres entre muertos , heridos y prUionerts, 
y en la última clase 18 Generales. 

E l siguiente manifiesto ha sido remiti
do por la v ia de Fiurae , y es del tenor s i 
guiente : 

Pió Papa VIL 
j ( ^ t fin se han cumplido los tenebrosos d e 
s ignios de los enemigos de la Sede Apostó» 
l ica . Después de la usurpación violenta é in
justa de los mas hermosos y considerable» 
porciones de nuestros Dominios , nos vemos 
con indignos pretextos y con mucha mayor 
injusticia , enteramente despojados de nuestra 
Soberanía Temporal , ccn la qual está estre
chamente ligada nuestra Espiritual ind^pen» 
dencia. En medio de esta fiera persecución 
nos consuela el pensamiecto que en tan gra
ve desastre no encontremos haber h-Bcho ofen
sa alguna al Emperador ó á la Francia , la 
qual ha sido siempre el obgetó de nuestras 
amorosas paternales solicitudes , ni por i\\n* 
guna intriga da mundana política , sino por 
no haber querido faltar á nuestras obl igacio
nes y á rti?stra conciencia. 

Ccinplacer á los hombres . y disgusta? 
á D ¡ o § . ¿i no es l íc i to á qualesquiera que 
profesa su 1 -y , mucho menos puede serlo 
á la cabs7.3 y director de ella. 

Pero c o m o somos deudores á D i o s y á 
Ja I g ! c s Í 3 de mantener ilesos y intactos nues
tros derechos , protestamos contra este nue 
v o Espo l io violento , y lo declaramos irregu
lar y nulo . 

Nosotros rechazamos ccn el n í a s firme 
valor y constancia , qualesquiera asignación 
que el Emperador de los franceses quiera 
hacernos y á los individuos de nuestro C o 
leg io . 

N o s cubriríamos de Oprobrios c>ntra ¡a 
Iglesia si consintiéramos hacer d e p n d e r nues
tra subsistencia de la mano d'l usurpador de 

los bienes de la misma. 
N o s abandonamos enteramente á la pro* 

Videncia , y á la piedad de los fieles ; y e s 
taremos contentos de concluir pacientemente 
la amarga carrera de nuestros panosos dias . 

Adoramos con profunda humildad los i m 
penetrables decretos de D i o s , imbocaroos su 
misericordia sobre nuestros buenos subditos, 
que serán siempre nuestra deiicia , y nuestra 
corona , y después de haber hecho en esta» 
durísimas circunstancias lo que exigía n u e s 
tras obligaciones» los exhortamos a conser
var siempre intacta la Rel ig ión , y la F é , 
y unirse á nosotros para conjurar con g e 
midos , y lágrimas entre el ve s t íbu lo , y e l 
altar al Supremo Padre de las l u c e s , á fin 
de que se digne cambiar los depravados de
signios de nue.tros perseguidores. 

D a d o en Nuestro Palacio Apostól ico da 
el Quirinal este dia 10 de Junio i 8 o p . 

h, S. 
Pío Papa VII. 

EXCOMUNIÓN. 

Pió Papa VIIo 

( ^ o n la autoridad de D i o s Omnipotente y 
de San Pedro y San P a b H i Declaramos á 
vos Napoleón Bonaparte y á todos vuestros 
cooperadores en el atentado que executasteis, 
inoursos en la Excomunión en la qual c o a 
nuestras Cartas Apostólicas que contemporá
neamente se fixan en los sitios acostumbra
dos de esta nuestra Ciudad : declaramos i n 
curren todos aquellos los quales ( en 1?. ú l 
tima violenta imbüeion de esta nuestra C i u 
dad , acaecida el 2 de Febrero dtl sño pró 
x imo pasado) han cometido los atentados 
contra los quales hemos realmente , no so lo 
hecho varias protextas de nuestra orden por 
medio de nuestros sucesivos Secretarios de 
Estado , sino también protextado con los dos 
Decretos Consistoriales del 16 de Marzo y 
11 da Julio de 1808 y todos sus mandata
rios , favorecidos consejeros , y á qualquie-
ra otro que h» procurado la execucion ó h e 
c h o de por sí solo los misinos atentados. 

Dado en liorna en Santa María la M a 
yor á 10 de Junio de 1809. 

Pió Papa Vil. 

CON REAL PRIVILEGIO : 
En la Imprenta de la Viuda de JJon Manuel Comes. 


